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Constancia Secretarial. (30/08/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 31 de agosto de 2021.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 

Secretaria 
 
Auto de sustanciación  
Ejecutivo de alimentos      
860013110001 2021 00028 00 
 
Mocoa, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisado el plenario, el Juzgado constata que se ha acreditado el pago de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10.000.000) en favor de la ejecutante, afín del acuerdo 
convenido por las partes y aprobado por la Judicatura en audiencia del 6 de agosto 
de 2021. En virtud de lo anterior, el Juzgado determina procedente ordenar la 
devolución de los títulos judiciales correspondientes al crédito alimentario a favor 
del señor Gabriel Ortega Cuchumbe.  
 
Por su parte, teniendo en cuenta que existen pagos pendientes por realizar para 
cubrir con la totalidad del crédito acordado, se dispone que este asunto se 
mantendrá activo, hasta tanto se acredite el pago total de la obligación 
consensuada; por lo tanto, se estima que el levantamiento de las medidas 
cautelares versará únicamente por lo que corresponde a la quinta parte de lo que 
excede el salario mínimo, manteniendo incólume la medida cautelar para el 
cumplimiento de la cuota alimentaria.  
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,   
  

RESUELVE  
 

PRIMERO.- AUTORIZAR la devolución de los títulos judiciales 479030000137912, 
479030000138446, 479030000138835, 479030000139544 en favor de Gabriel 
Ortega Cuchumbe, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.295.785, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, en concordancia con 
lo resuelto en proveído del 6 de agosto de 2021.  
 
SEGUNDO.- Cúmplase con lo dispuesto en el numeral segundo de la providencia 
fechada el 6 de agosto de los cursantes, aclarando que el levantamiento de la 
medida cautelar versa únicamente por lo que corresponde a la quinta parte de lo 
que excede el salario mínimo, por lo que se mantendrá incólume la medida cautelar 
para el cumplimiento de la cuota alimentaria.  
 
TERCERO.- Manténgase este asunto a la espera del cumplimiento de los acuerdos 
logrados por las partes, para tal efecto, procédase a dar cuenta de este asunto el 
16 de mayo de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE 
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